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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI  

                  Ocho de febrero de dos mil veintitrés  

 
  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2022-00066-00 
 
 
Atendiendo el hecho de que en el corriente proceso Ejecutivo por Alimentos, se  

allegaron las pruebas ordenadas mediante auto del 16 de noviembre de 2022; 

procede el Suscrito Juez a CITAR A LAS PARTES y apoderados, para que 

concurran a la audiencia en que se practicarán las actividades previstas en los 

Arts. 372 y 373 Ejusdem, la cual se celebrará por plataforma virtual, el día 

LUNES VEINTISIETE (27) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), A 

LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M). 

 

El trámite de la audiencia se sujetará a lo dispuesto en el artículo 392 del 

Código General del Proceso, practicándose las pruebas oportunamente 

solicitadas, y profiriéndose DECISIÓN DE FONDO, de no lograrse la 

conciliación.   

 
Se ADVIERTE que la inasistencia de la parte demandante hará presumir ciertos 

los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el demandado 

siempre que sean susceptibles de confesión; la de la demandada hará presumir 

ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funda la demanda. Si 

ninguna de las partes concurre a la audiencia, ésta no podrá celebrarse, y 

vencido el término sin que se justifique la inasistencia, se declarará terminado el 

proceso. A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le 

impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(smlmv).   

 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 

Juez 
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